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En la Ciudad de México, a siete de :agosto d dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, .. •Prtfsidénte e la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: \ ,\ · , · · 

\ 1 • • 

. JConstartcia 
Escrito de ~lbertoJ Barrera Cantp, Vicefi caL.Jurídico de 1.a 
Fiscalía Gen'eral de Justicia del E:Stado de uevo León. 

Número de re istro 
32383 

Documental recibida ~-1 seis;de adosfo del .. ño~eh. curso " la Oficina de Certificación 
Judicial y .. ~ofresponden9i~ ge-estb ~Ita Tri ~naL,Const~_) 

. ,, ¡ ·-
Cfudad de México, a siétf3 'de ago to. de dos mil die~ó. 

Agréguese al expediente,: 'para · q e -surta efectos legales; el escrito de 

cuerita- del Viceifiscal JÜ~ídico ~e: lá: ~i Cálí~ Gen~e Justié!a del Estado 

de Nuevo León, cuya perscinaliaati ,ti ne· fe'conocidá en auto~, a quien se . - ' I ~ , \, 

tiene for~ulando _agr~vfos en el pres nte.[~o de recla~ación y dando 

cumplimiento al r·equerimiento 'formu ado ~diante proveído de dos de 
. l 

agosto def este añot.al señalar domici. . ra oír-y recibir notificaciones en 
... ·""' ... ... 

esta ciudad. ,.. , ~ \ ~ \· ... ..,, 

Lo anterior, Co~juJ:Jdamel:n~~I y;,árfículos 1 i, párrafo primero', 51, 

fracción 12 , y 523 de la Ley"' Reglament, ria der las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Polí~ Re los· stados Unidos Mexicanos, así como 

3054 del Código Federal de 'Wocedimi ntos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artícul~5 de le citada ley. 
~· 

. . 

1Le Re lamentaria de las Fracciones 1 t 11 del Artí ulo 105 de la Constitución Federal . 
, ; J~i;tí~u~o) ~/El a~tor'. ~~ d~~~~dado ~· en¡ s~ .~a.so, el te~_cero interesado deb~rán comp,are~er al)ui?io~or 

· conducto de los funcionarios que,t- en tE!rm1nos· de las normas que los rigen, esten facultados 1 para 
representarlos. En todo caso, se presumirá. que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlos, sl:tlvo prueb en contrario. 
2Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en os siguientes casos: ( ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; ( ... ) . 
3Artículo 52. El recurso de reclamación deberá inter onerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebhs. 
4Código Federal de Procedimientos Civi,es 
Artículo 305. Todos los litigantes, en ~I primer scrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la pobl ción en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban sér personal s. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o persona contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener n el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre s~rán notifica os en su residencia oficial. 
5Le Re lamentaria de las Fracciones 1 ' 11 del Artí ulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia ae la Nació conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucional s y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Con titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevencio es del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por otra ílarte, con apoyo en el 1 artículo 5~6 de la ley reglamentaria de la 
1 ' 

materia, córr~se traslado a la Pro'curaduría General de ia República con 
1 ' 

copia del esclrito de cw:mta, para1 que deniro del plazo de cinco días 

hábiles, con~ados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación da este acuerdo, manifieste li0 q~1e a su derecho convenga. 

Finalmen,e, con fundamento en, el artí~ulo 2877 del referido Código 

Federal de Pnocedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurr~ el plazo otorgado en este prov~ído. 

"lotifíquJse. 

Lo prove~ó y firma el Ministro Luis Marí;i Aguilar Morales, Presidente 
' 

de la Suprema Corte de Justicia de la N'i'ción, qu~en actúa con Leticia 
; . . 

Guzmán Mirahda,"Secmtaria de ección de Trámite de Controversias 
(( '\ 

Constitucio alrs y de ~ccio~e: d 

General de ~uerdos de ste Al o 
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6Ley Reglamentaril de las Fracciones 1y11deliA11ículo105 de la Constitución Federal 
Artículo 53. El recwrso de reclamación se promc¡>Verá ante el Rresidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien~correrá traslado a: las demás jparte.s para ql!e dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho c nvenga. Transcurrido este último plazo, el ~residente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turna á los autos a un, ministro diktinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno~ · 
7Código Federal de Procedimiento !Civiles , 
Artículo 287. En lqs autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La c~nstancia deberá.asentarse p~ecisamente el

1 
día en que surta sus efectos la notificación 

de la resolución eri que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. ! 

 
 
 
 
 




